
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00739-00 (Acción de Tutela) 

 

Teniendo en cuenta, lo manifestado por la CLINICA DE LOS NOGALES “(…) En la 

presente acción de tutela se evidencia que la señora YUDY ROCIO GONZALEZ HURTADO 

identificado con CC No. 1019024698, solicita: “valoración por RADIOTERAPIA” SEGUNDO: 

Frente a la presente solicitud nos permitimos informar que es responsabilidad de la EPS proceder 

con la autorización y remisión de los servicios de acuerdo a lo ordenado por los médicos tratantes 

y la normatividad vigente; adicional a ello, nos permitimos informar que CLINICA LOS 

NOGALES, no tiene convenio con el asegurador, por lo tanto el asegurador debe realizar 

el cambio de direccionamiento del prestador a una IPS con la cual tengan convenio, por lo 

que, frente a autorización de servicios nos encontramos FRENTE A UNA FLTA DE 

LEGITIMACIÓN POR PASIVA. (…)”, se ordena REQUERIR a la EPS SANITAS para que 

en el término de un (1) día indique a que IPS se encuentra redireccionada la orden 

médica de CONSULTA POR PRIMERA VES PO ESPECIALISTA EN RADIOTERAPIA 

 

Notifíquese esta determinación por el medio más expedito, remítasele copia digital 

del escrito de tutela, sus anexos y del auto admisorio. 

 

CÚMPLASE, 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83978203c79b16dd0a7f61271886c0217c2d4a0cc58284d8881daee43e47038c

Documento generado en 07/07/2023 10:38:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


